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Qu€, la GeGncia ds obras Públ¡cas e Infraestuctura, por m€dio del Inforrne N' 38S208€OPHTDCC, valuando sl Dodido de
la Sub Gerenda de Esfudios y Proyedos, solidta a Gerencia Municipal, se supdma el porcentai€ de gastos generalos cons¡gnadoo en ella sub Gerenda de Esfudios y Proyedos, solidta a Gerencia Municipal, se supdma el porcentaj€ de gastos generalos cons¡gnadoo en el
artfculo primeo de la Resolución de Ger€ncia Mun¡cipal N' 361 -2023-GM-MDCC; -,.Fai.

Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Telefónica: 054 640500

La Resolución de Ger€ncia Municlpal N' 361-2023-GM-|\/DCC, el Infome N' 002-202$MDCGAS N' 25-2023-1. el lnforme N.
656'2023-SGEP€0P|-I¡DCC, ds la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N' 38$202360P|-MDCC, do ta Gerencia de Obras
Prlblicas e lnfraestruclura; y,

COI{SIDEM DO:

.. . . _ Que, de confomidsd con lo dlspuesto por el artl lo 1 94' de la Constituclón Polftica dd Estado, las munic¡palidades provlnclales
y dlst"lales son los órganos ds gobiemo local que gozan de autononfa poliüca, €conómlca y dminisraiva ü be asdmos de su
@mpetencia; autonomla que 3€gún el ailorlo ll dd Tftulo Pr€liminar do la Ley Orgánica d6 Munidpaüdades - Lsy N. 27972, radlca on ta
fawltad de sjercer actos de goblemo, admlnlstrat¡vos y de admin¡sfaclón, con'suJeclón al ordenamlLnto jurldico;

Que, el adculo lV del Tftulo Prsllmlnar de la Ley N" 27972 tey Ogánica de Mun¡dpalldad€s, detinea que los gob¡emoc locates
al vedndado y como tal pomueven la adec'uada pGslación ds los servicioc prlblims y locales y el desánolto iÑegrat, sost€nibte

armónico de su Jurlsdlcdón;

QuE, num€ral 4 dd artlqjlo 79' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipa¡idades, respeclo a l8 funciones especlficas
comparlidas de las munícipalidades d¡stitales, establecs que, es función de l¿ municipalldad ejeortar diiedamente o proveer ta d¡earcion
de las obras de Infraeslruclura uóana o ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvim¡entó de h vida del vedndario, la produixjón, el
@mercio, el lGnsporte y la comunlcac¡ón en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías, pusntes, parques, mercadoi, canales de
higación, locales mmunal€s, y obras similares;

Que, en $e conlodo, mediante Rssolución de Gerencia Municipal N' 361-2023-GM-iíDCC, de fecna 17 de mayo de 2023, se
apobó sl 

_sQedlente lécrÍco del proyeclo ds jnveÉióni 'MoJonnierlo det Seyíclo Educr';¡ón da Púcticd Depoílva y iemattva u el
Paque PúU¡co Nn. 0Z Zona A, de la Uúanlación A Nazarcno, D¡sttito de Cem g/torcdo, Provincia ae liequipai Depaftanetto de
ArcCuipá-",-Cul. 2525164, con el presupussto total ascondente a S/ 1' 622, 917.94 (Un mlllón seisdEntos vdnüdó6 ni ;ovecdntos di€cisiete
con 94Í m sobs), con el plazo de qeddón I 20 dlas cal€ndario, en la modalidad. de ejeqlción por Adminlsfadón Indirecla (Cofltrata), de
adrerdo al siguiente pr€supu$to desagregado:
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Que, con Infomo N' 002-2021MDCC+S N' 25-20211 , el Com¡té de Selección pam el proceco de selecdón para la contratación
de la ejeodón del expediente técn¡co an mendón, observa qu€ odsts Incongruencia en ei monto de gastm gonerales, considerado en el
pr6upuesto d€sagregado dstallado en el artfculo primero de la Reaotución de Gerencia Municipal N' 3,61-¿023€M-lrDCCi

Que, med¡anle Informe N' 656-2023-SGEP4OPI-MDCC, ta Sub Gercncla de Estudios y P¡oyeclos, voriflcando et monto
cons¡gnado pa¡a los gastoc g€nsrales consldorado en d desagregado del artldlo pdmeo de la Resoludón de Gerenda MuntdDal N. 361-

?0^2j19_l{']!P-C-91!neniñesh 
que €ste es onlorme, sln ombargo, hacs ¡a prerlsión que, el porcontaje de g6tos generates Gal es de

9.35283658836888, señalando que, a fn do evitar cualquier tipo do eror en d cálculo llnal, resulta onüenbntá suorlniir la Información oue
rédondeaba el PorcBntaje, prcdsando quo, el aspecto esenclal es el monto y no el porcontaje r€dondeado, solicitando por tanto, se supnma
dlcho porcentajo de gal$ generales consignado en la mencionada Resolución de Gerenda Munidpal N' 361-2023-GM-MDCC:
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Quo, co0forms se señaló en la parle considerativa dé la Resolución de Gerencia Municipal N' 361 -2021GM-MDCC, los infomes
técnims que sustentan la aprobación del Exp€dlente Té6¡co del proyeclo de ¡nverBlón: 'Mejorarni6 nto del Sev¡cio de fuádica Ogryt va y
Rrf,Íediw en el Púque PúbI@ Nn. 2, Zúta A, de la Urbanización el Ndzareno, üúito de Ceno @orado, Ptovincid de Arequípá,
Depütanento de Alt4luipa', CUl, 2525164, son ún¡camento cál@los téoti6, sohe los drales no se realiza n¡ngún análisis y no pueden
ser refrJtados pof esta gerencia, por no hner capaddad tédlica para tal fin, siendo los únicos respo0sables sus €misor€s:

Quo, en ese sentido, sn atonción a la sol¡citud de Gerenc¡a de obras Públlcas e Infraestruc,tura, estando a la op¡nión espscial¡zada
de la Sub Gerencia de Esludios y Proyeclos, así como a la evaluadón realizada por el Comité de S€lecxlón pa¡a el pioceso de selección
para la conHac¡ón de la ejeo/¿ión dd opedlente técnico en mención; y, siendo qu6, con Decr8to d€ AlcaEiá N' 00i -201$M DCC det02
de enero del 2019, d litular del Pliego a procsdldo a desconcentrar la adminisbación y delegar funcion€s administraüvas en el GeGnE
Munlclpaly otros funcionarios, declarando en 9u aniqlb priméro, numoral 15), delegar ál G€rénts Munlcipal lá atribución de: ?proüació|l
de exped¡entes técnícos de ob/ss y sls f,odi,ic¿ci¿Des', 6ste d€sDacho:

RESUELVE:

ARTICULO PRll'lERO, - MODIFICAR, eIARTICULO PRIMERO de ta Resotución de Gersncia Muntdpat N. 301-2023€M-MDCC. do fecha
17 de mayo de 2023, el mismo que quedará red¡dado de la manera sigui€nte:

"ARÍICULOPRIfÍERO. - APROBAR, el Expediente Técnico del pmy€cto de Inversión: 'Melb¡'8rr,ento det seulcio de pñLlica
DaPott¡va y Reüediva en el Pdrque mbl¡ñ Nn. 2, Zona A, de la uñanEactón el Naiarc¡rc, Disttito de Ce¡ro Colondo,
Prcvinch de A¡oquipa, bpaftamento de Arequiry', CUl. 2525164, con elpresupuesto totalascendente a S/ 1' 622,917.94 {Uñ
milló¡ sojscientos velnüdós mll noved6ntos d¡ecisiete mn 94/100 soles), con d plazo de eJ€(rldón 120 dtes calendado, d ta
modalidad de eiedtción por Adminishación Indirecla (Contrata), de aorerdo alsiguients prcupuesto desagregado:
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Basado 6ñ foma exduslva en los lnfornes Técn¡cos de cálcü16 desditos en la presente resoludófl.'

ART¡CULO SEGUNDO. - DECI¡RAR subsbtente lo demtu que conüene la Resoludón de GeBnc¡a Municipat N. 361-2023€M-MDcc,
de feáa 1 7 de mayo de 2023.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€struclura €n oo.dinadón con la Sub c€renda de Estudios
y Proyeclos, obervar la modifimión realizada a ta Resolución de Gerenda Munic¡pal N' 361-2023€M-I/DCC, de fecha 17 de mayo de
2023,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Offcina de Tecnologfas de la Infomació , la publicadón de la presente Resolución en el Porht
Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

REGlsrREsE, coif ujvfouEsE cú MpusE y ARc,r/vEsE.
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